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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Proceso Ejecutivo Rad: 11001310300920190014900 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE  

 

Primero: Téngase en cuenta que oportunidad, la sociedad demandante, 

descorrió traslado de las excepciones de mérito propuestas por la pasiva.  

 

Segundo: Con el fin de continuar con el trámite pertinente, se dispone 

señalar fecha para la audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P., y, si 

es del caso, la establecida en el artículo 373 ejusdem, para el día 

veintidós (22) del mes de   julio de dos mil veintiuno (2021), a la hora 

de las dos de la tarde (2:00 p.m.).- 

 

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el 

Despacho para llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma 

podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al 

efecto. 

 

Tercero: Téngase prorrogado el término para resolver la instancia (art. 

121 C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

DOS (2) AUTOS 

 

LMGL 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       
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JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9e11401d756d19303439d1b433ce6d0d2344234efe1945748cf102315ee4a48 
Documento generado en 18/02/2021 09:41:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


